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BOLB'l'II BCLBSIAS'l'ICO 
DEL 

ARZOBISPADO DE TOLEDO. 

GOBIERNO EClESIASTICO 

DEL ARZOBISPADO DE TOLEDO. 

'en tiempos pasados.=Aprovechanuo esla 
ocasion, la Junta l'lll'!.!:U i!.!.ualmenle á 
V. E. munde de nue,~, ~orno lo lian 
hecho ,,urias V<.'ces sus prcdesores, que 

. los Pí1rrocns de los pueblos no hagan pa-
Cfrcular. El E:<cmo. Sr. Gobernador, gar retrib11cion alfwna á las amas que 

de la provincia de ~ladrid con f celia 31 · crian espó::'ilos por las fees de vida que 
de Agoslo último dirigió ú nuestro Emi- 1 sacan mensualmenle para lograr su paga 
nenlísimo Prelado la comunicacion que'. y por las fces de mortuorio de dichos ni
copio.= \ ños. A pesar de haber dado c.liferentes ór-

«Emmo. Sr.=La Excma. Sra. Presi-: cienes sobre este particular, sobre todo 
denla de la Junla de .Damas de Honor y! en al~unos punlos no se ha obtenido el 
mérito se ha srrvido decirme lo siguien-1 resullado que se deseaba, y por lo tanto 
te :=Excmo. Sr.=EI Sr. Hector de la In- 1 la Junta espera de su interés y eíic;.1cia la 
clnsa ha dado traslado á la Junla de un vuelrn á rcpclir.=Lo que leugo el honor 
oficio que ha recibido del Sr. Cura párro- de trasladar ú V. Ema., ú fin de que, en 
co de la villa de Garganta, partido de; alencion al corto salario que se da á las 
Torrelaguna, provincia de Madrid. en el. amas que crian los niños espósitns procc
cnal hace presente, que criándose en denles del Establecimiento de e:-la ·córlc 
dicho pueblo varios cspósitos que n<.'ct>si- y al interés que en ello tiene la nenefi
tan para su salud ser asistid.os por el ~Jé- cencia públicn, se sirva prevenir tl los 
dico-Cirnjano y :'1 pesar de estar ajuslado Sres. Púrrocos de toda la Diócesis, que 
éste con lns nmas que tirnen los óiños á en lo sucesivo no exijan retrihucion éllgu
su cuidado se rehusa á asistrrlos si no les na por las fces de vicia :y demús certifica
paga las visitas cstraordinarias, las que ciones que las es presa das amas sacan 
no podrán satisfacer, y por lo tanto estos mensualmenle para cobrar sus honora~ 
pobres niños se ven privados de la asis- rios, pues por 111i parte quedan tom,Hlas 
tencia necesaria.=La Junta ha acordado las disposiciones oportunas para que los 
hacerlo prescnle ú V. E. y r9garle que Sres. Médicos los asistan gratuitamente t,.n 
por medio drl /Jol!!lin o(,ci(L[ pase una cumplimiento del deber que contra~orot1 
órden general ú los Facultntivos de toc.lo:'l ,1I recibir la in\'c~lidura ele así5tir :.i lo:, 
los pueblos de la Provincia pnraqne se en- pobres de ,·aldc. » 
carguen de asistir grat11itamei1lc ;í los es- Lo que he acordado se puhli'que en t;I 
pósitos, como siempr~ lo han ,·crilicaJo /Jolelú1 eclesiástico de C:-ilt~ 1\rzobi:o1pado, ü 



-~7-4-
tln de que llegue á noticia de todos los 
Párrocos, y que estos llenen los deseos Plúcido Martín. 

Isidoro Mar~in. 

~urna anterior 

de la Junta de Daci,las de Honor y mérito 
y los del Excmo. Sr. Gobernador de la 
provincia de ~ladrid. Toledo 2 de Octubre 
de i853.-José Miguel Sai11z Pardo. 

ARZOBISPADO DE TOLEDO. 

VICARIA GENERAL 
ECLESIÁSTICA 

DE ALCALÁ DE HENARES. 

Lista 3. ª de [a$ limosnas que para socorro de 
Galicia se van recaudando á virtud de la 
Carta Pastoral de S1t Eminencia de i 8 de 
junio del año corriente en los pueblos de esta 
Vica1"ia y A rcip1"estazgos enclavados en ella. 

COLUDO VILLALV.l. 

D. José Reolid, Párroco de dicha villa. 
D. Gregorio Ruiz, Cirujano de ell¡¡, 
Gregorio Alvarez. 
Juan Castaüeda. 
Dionisio Hodriguez. 
Antonio Labra. 
Bernardo Gil. 
Segundo Ortegl]. 
Francisco Aceituno. 
A ngcl Piñeiro. 
.José Pascual. 
Rafael del Llano. 
Mariano Alonso. 
Serapio Bravo. 
Maleo Lopez. 
Valentina Ornilla. 
Bernardino Garcia. 
Valentin Anton. 
Roman Bravo. 
Tomús Hcdondo. 
Telesíoro Torres. 
Ambrosio :Manso. 
Eu¡:;enio Alvarcz. 
Zacnrlas Pradoil. 
Isabel Martín. 
Segundo Lázaro. 
Un bienhechor. 
llilario Garcia. 

Ils. mrs. 

57 
38 
20 
fO 
2 
.\. 
2 

' 2 
2 
1 
4 
2 

' 2 
3 

' 4 
4 
4U 
2 
3 47 
3 47 

' 2 
4 -17 
4 
~ 

José Martin~ 
Frnncisoa B~cas. 
Sebastian Mártin Pizarro. 
Mariano Balhuena. 
Felipe Bacas. 
Victoriano Muñoz. 
Roque de la Mata. 
Cándido Sanz. 
D. Agustín Escalona. 
Isabel Morales. 
Hilaría Bacas. 
Julian Alarcon. 
Romualdo Sanchet. 
Maria Lopez. 
Juana Martín. 
Donato Martin. 
Justa Manso. 
Francisca Zamorano. 
Cecilio Anton. 
Lorenzo Soriano. 
Varios bienhechores que han contri

buido en cantidades menores de 
un real. · 

.ALPEDRETE. 

Sr. Teniente Cura, D. Pedro Muñoz. 
Sr. Alcalde. 
D. l\lárcos J\fartinez. 
D. Manuel Velasco. 
D.n Tomasa Femande:r:. 
Maria Martín. 
Pedro Cuenca. 
Anastasio Camba. 
l\Ianuel Balandin. 
José Dominguez. 
Francisco Rodríguez. 
l\lanucl Estebez . 
Francisco Serna. 
Antonia l\lartin. 
Domingo Footon. 
Francisco Marque>:. 
Matias Santos. 
José J\lartin. 
Estebnn Sadia. 
Antonio Montalbo. 
Dionisio Gonza\ez. 
Felipe Alvarez. 
Lino Cuero. 
Vicente Suarez. 
Anaclcta Rayon. 
Manuel Gomez. 
Víctor Gomez. 
De varios individuos que han eonlri

huido con .cantidades que no han 
lleg¡¡do á rs. de vn. 

urn 34 
4 

40 17 
9 
2 
4 
2 
4. 

rn 
2 
4 U 

. 8 
4 
4 
6 
e 
e 
4 
4U 
f 
.i 
4 6 
4 

!S 6 

rn 
u 
8 
i 

' 2 
4U. 
4 
4 iO 

' 4H 
2 

' 4 

' 4 
~ 
2 
2 
f 6 
40 
t 2 
i 
6 
4 
4 

' 
rn 32 

5nma i83 31 Suma 372 20 



Suma anterior 

L.l C.lDRBR.l. 

D. Ventura Martin Lope,, Cura Ecó
nomo. 

Ciriaca Velasco, viuda. 

IIONTl!JO. 

D. Eulogio Montalban, Cura propio y 
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37.l 20 cricion que se espreso en la lista que anleoo

dc, han sido entregados á la Congregacion da 
Santiago Apóstol, por mano del Sr. D. Antonio 
Aguado, Secretario de Cámara del Eminentl-

8 simo Sr. Cardenal Arzobispo. 
,. 16 

MINISTERIO DB GRACIA Y JUSTICIA. 

feligreses. 60 
VALDl!MANCO. 

Sr. Cura Ecónomo. 8 
Sus feligreses. 22 

BUST.LRYIEJO. 

Sr. Cura propio. 40 
Sus feligreses. 60 

LGZOYUBLA. 

D. José Gomez, Cura propio de Lozo
yuela y Siete-iglesias. 

El Capellan. 
El Teniente. 

LOZOY.l. 

D. Francisco Cornelio Gonzalez, Cura 
propio. 

D. Mariano Paslor. 
D.ª Lotera Vargas. 
D. Francisco Gonzalez, Escribano. 
D. Zacarins Pastor. 
Otros varios feligreses. 
De unos efectos, de garbanzos y cen

teno. 

A dicion á la lista anterior. 
TORREL.\GUNA. 

Un feligrés. 

4! 
8 
6 

26 
25 
57 
2 
1 6 
3 t6 

40 20 

12 

Reales cédulas sobre establecimiento de comunida
des reli9iosas para misiones, prestacion decimal, 
dotacion del clero y otras disposiciones igual
mente interesantes para las posesiones de Ul
tramar. 

La Reina nuestra Señora se ha dignado 
espedir las Reales cédulas siguientes: 

La Reina.-GobernaJor y capilan ge
neral de las islas Filipinas, mi vice-patro• 
no. Los importantes servicios que desde 
los primeros momentos de la conquista de 
esas islas han prestado los misionero~ 
agustinos calzados, y los <le otras religio
nes que mas larde se establecieron e11 
ellas, no solo en la propagacion de la 
santa fé católica, reduciendo y convir
tiendo á ella á las diYersas. y numerosaE 
tribus sal vajcs que las poblaban' sine 
tamLien en la sumision <le las mismas {I 
mi Real corona, contribuyendo poderosa• 
mente á su civilizacion y morijeracion de 
costumbres, y en mucha parle al rápidc 

ftUETO BUTAN. 

D. Manuel Rozon Lorenzana. 
D. Vicente Dieguez. 

10 
incremento que en este presente siglo hau 

10 tenido la poblacion y riqueza <le esas is-
El Párroco. 
D. Luis Delgado. 
Recogido por el vecindario. 

ALCALÁ. 

Pm·roquia de San Pedro. 
D.• Francisca Zabala. 
Sr. Santiago Orejon. 
Dr. D. Gavino Romeros, Canónigo. 
Del Párroco y feligreses de V alder-

ramas. 

10 las, movieron el ánimo de mi augusto 
2 8 padre el señor D. Fernando Vll á espedir 

17 i la Real cédula de 8 de junio de 1826, or
denando, de conformidad con lo dispues
to en otras anteriores, señaladamente en 

100 
12 
38 

279 46 

las de 11 de diciembre de 1i76 y 17 del 

Total. . . . H 84- 4-

propio mes de 1778, «que, tanto los 
agustinos calzados como los religiosos de 
las demás órdenes, fuesen restituidos en 
la administracion de curatos y doctrinas 
de esas islas en el ser y estado que tenían, 
sin que por ese vice-patronato Real ni por 
los ordinarios diocesanos se procediese á 
secularizar ningun curato sin órden esprc
sa de la Rea\ persona ; )> pero como la~ 

Alcalá de Henares, 26 de Setiembre de 4 853. 
-José de los Ríos. 

Los HIH- rs. y i mrs., importe de la sus-
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vicisitndcs por lns que posteriormente ha varios religiosos y corporaciones respeta
pasado la nacion, y muy en particular la bles; y con presencia de lo que sobre el 
,upresiun de las comunidades religiosas particular me han consultado .lq sala de 
en la Península, hubiesen disminuido no- Indias del supremo tribunal de Justici.1 y 
Lalilernente, asi el número de misioneros las secciones reunidas de Gracia y Justicia 
que antes pasaban á esas islas, como los y de Ultramar Je! Consejo Heal, desean
recursos con que. contaban las religiones do todavía reunir en tan grave asunto, de 
para este objeto, representaron con reí- que dcpl~ndc en gran parle la conser-rnciOn 
leracion vuestros antecesores en ese car- y prosperidad de esas importantes pose
go la urgente necesiJad de proveer de re- siones, la mayor copia de luces para su 
medio al grave mal que se esperimentaba mas acertada resolucion, he tenido por 
por la falla de regulares, y la consiguien- conveniente oir á mi Consejo de Ultramar 
le del pasto espiritual en muchos pueblos, creado posteriormente; y en razon de lo 
sobre todo en las doctrinas y misiones de que me ha espueslo, y de conformidad 
nuevos reducidos en aquellos parajes de con el parecer de mi Con:wjo de l\Iinistros, 
esas islas, en los que lastimosamente se he venido en espedir esta mi Real cédula, 
conservan todavía tribus enteras de infle- por la cual declaro y resuelvo los puntos 
les, que es mi deber atraer ú la santa fé siguientes: 
cat61ica para su bien y el de mis amados l. Habiendo acreditado la esperiencia 
y leales súbditos de ese Archipiélago. En las ventajas que ,han reportado las pro
el mismo sentido se e_spresó el suprimidt, vincias del Dulce Nombre de Jesus, de 
Consejo de España é Indias en su consulta San Nicolás de Tolentino y del Sanlísimo 
de 12 de marzo de ·1835, proponiéndome Rosario, correspondientes á los PP. agus
la conveniencia de aumentar el número tinos calzados, recoletos y de Santo Do
de misioneros en mis dominios de Asia mingo, de los colegic,s que para sus mi
para consegqir la completa reduccion de siones tienen establecidos en Valladolid, 
los mismos; cuya necesidad fué igualmen- Monteagudo y Ocaña, no solo por la es
te reconocida por el Real decreto de 8 de pecial y. acomodada instruccion que eu 
marzo de 1836, espedido durante mi me- ellos reciben sus alumnos, sino aun mas 
nor edad, por el que se dispuso la con- por el cuarto voto con que se ligan, obli
servacion de los colegios destinados á las g{Jndose á permanecer en esas misiones 
misiones de Asia, confirmado en esta par- mientras sus superiores y mi gobierno no 
te por el artículo 2. º de la ley de 29 de los autoricen para volver á la Península: 
julio de 1837. y convencida por otra parle de que sin 

En su vista, y teniendo presento lo que este plantel se estinguiria muy en breve 
Pn él se dispone, mandé instruir el opor- la provincia de San Gregario de la órden 
tuno espediente en mi secretaría de Gra- de PP. franciscos descalzos, establecida 
cia y Justicia, por la cual se os previno desde muy antiguo en esas islas: desean
informáseis sobre este punto, como lo ha- do ,forles una señalada maestra de mi 
beis hecho, con la detencion que su gra- Heal 1 aprecio por los servicios qúe han 
vedad exigia, oyendo el voto consultivo prestado á. mj dorona, y confiada 'en que 
de ese Real acuerdo, el del :M. R. Arzo- sabrá9 C<)rrespon<ler como hasta_ aquí á 
hispo de esa diócesis y el de los PP. pro- mis desvelos por el bien de CS!)S mis fieles 
vincialcs y definitorios de las cuatro órde- súbditos, he dispuesto que se establezca 
nes religiosas establecidas en esas islas: 

1 
en un punto central de la Península una 

oyósc larnbien el parecer de los PP. pro-• casa matriz y colegio para los·PP. fran
curadorcs-comisarios generales de las mis-' ciscos descalzos, á imilacion <le los que 
mas residentes en la Península, y á otros tienen los otros, tres institutos religiosos 
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cle esas islas, cuyos :alumnos gozarán de NOMBRAMIENTOS. 
llls gracias y exenciones concedidas á los 
de aquellos, en la inteligencia de que han 
de prestar como ellos el cuarto voto; para 
cuyo efecto, y con-la debida intervencíon 
de la Santa Sede, han de hacerse en sus 
constituciones las modificaciones conve
nientes. 

11. Deseando por todos los medios que 
están á mi alcance pomover la pronta re
duccion do los infieles que aun hay en 
esas islas, y no siendo· posible, á lo me
nos en muchos años, <¡ue el escaso nú
mero de misioneros de las cuatro órdenes 
religiosas actualmente existentes pueda 
proveer ü todas las necesidades , y menos 
todavía á las nuevas misiones que debe
rían establecerse en las islas de Mindanao 
y de Joló, y teniendo presentes los im
portantes servicios qUe así en esas islas 
coino en los antiguos dominios españoles 
de América ha prestado la Compañia de 
Jesus en la reduccio_n y catequismo de sus 
naturales, he dispuesto que se restablez
ca dicha órden en esos dominios, á cuyo 
efecto, y accediendo á las repetidas ins
tancias que me han elevado las diputacio
nes forales de Guipúzcoa y Vizcaya para 
que se convierta el edificio de Loyola en 
colegio de misiones, caso de que para este 
objeto se restableciere la Compañia de 
Jesus, he venido en destinar el mencio
nado edificio de Loyola para casa matriz 
y colegio de la espresada Compañía, de
clarando, como desde ahora declaro, que 
por este establecimiento no se le concede 
derecho alguno á ser reintegrada en los 
curatos y doctrinas, ni en las temporali
dades que poseia en ésas islas, quedando 
á mi cuidado proveer en cuanto fuere ne
cesario á su decorosa subsistencia, y se
ñalarle los puntos donde haya de ejercer 
su sagrado ministerio. · 

(Se continuará) 

S. 1\1. la reina, por reales decretos de 
30 de setiembre se ha dignado nombrar 
para las prebendas y beneficios de las 
iglesias metropolitanas y sufragáneas que 
á continuacion se espresan á los sugetos 
siguientes : 

Bw·gos. Para una canongía, vacante por 
fallecimiento de D. Tomás Agundez, á D. Ra
mon Alonso, capellan de honor de S. 1\1. y ca
nónigo electo de la catedral de Orihucla. 

Coria. Para la dignidad de arcediano titular, 
vacante por fallecimiento de D. llermenegildo 
Luengo, á O. Clemente Alonso Cordero, canó
nigo ·ae ,ta de Zamora, calificado y clasificado 
por la camara. 

Jaca. Para la dignidad de chantre, vacante 
por fallecimiento de D. Vicente Robleda, á Don 
Luis Maldonado y Mérida, cura párroco de Al
havia y Soduz, en la diócesis de Granada , ca
lificado y clnsificailo por la cámara. 

Jaen. Para la dignidad de arcediano titular, 
vacante por fallecimiento _de D •. Perlro José 
Avella, quo la obtenía, á D. Diego Caldcron é 
Hidalgo, canónigo de la propia iglesia, califi
cado v clasificado por la cámara. 

Lé,:ida. Para una canongía, vacante por la 
no presentacion y decaimiento d~ su derecho 
del electo D. Tomás Andrés Garma; á D. An
tonio José Carrillo, beneficiado mas antiguo de 
la suprimida colegiata de Santa Fe de Granada. 

Urgel. Para una canon~ía, vacante por pro
mocion de D. Agustín Vida! al deanato de la 
misma iglesia á D. Mariano Nuñez Arenas, 
cura párroco de Ceiiaveruelas, en la diócesis 
de Cuenca, calificado por la cámara ecle
siástica. 

Astorga. Para el beneficio, vacante por la 
no rreséntncion de D. Andrés Mendez y Fer
nandez, electo, á D. Vicente Pei1a, cura pár
roco de Navalcaballo, en la diócesis de 0:-:ma. 

Jaca. Para el beneficio, vacante por la no 
presentacion de D. Francisco Marlinez, electo, 
á D. Eustaquio Ameiúa, cura párroco de Boso• 
bia en la diócesis de Osma. 

Lugo. Para el beneficio, vacante por tras
lacion de D. Victoriano Esteban Arranz á igual 
pieza de la de Leon, á D. Alonso Albuerne, 
vicario de Pó y beneficiado electo d~ la catedral 
de Ganar ias. 
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VARIEDADES. 

Acu del descubrimiento del cuerpo de San 
Juan de la Cruz, hecho en 30 de ayos/o 
de 1853, y mandada estender ¡1or el 
Excelentísimo é Jluslrísúno Sr. Don 
Fr. Francisco de la Puente, dignísimo 
obispo de Segovia y su diócesis. 

J. M. J. 

En la muy noble y leal ciudad de Se
govia, martes, á las diez y media de su 
mañana, dia treinta del mes de agosto del 
año del nacimiento del Señor ~-il ocho -
cientos cincuenta y tres, año del pontifi
cado de nuestro Santísimo Padre Pío IX 
el octavo, y del reinado Je Nuestra Seño
ra Doña lsábel II el veinte y uno; se reu
nieron en la iglesia dél convento de Car
melitas Descalzos, estramuros de la ciu
dad de Segovia y en la capilla de San Juan 
de la Cruz, para los fines que mas adelan
te se dirán los señores : El Excmo. é Ilus
trísimo Sr. D. Fr. Francisco de la Puente, 
dignísimo obispo de Segovia; el Sr. don 
Cárlos Fernandez de la Santísima Trini
dad, confesor de familia de las Serenísi
mas Señoras Infantas, comisionado espe
cial para· el caso por el Rmo. P. Vicario 
general de Carmelilas Descalzos; D. Juan 
Maldonado de Santo Tomás de Aquino; el 
Sr. D. Felipe Ferrero de Santa Teresa, ex
prior de este convento de Segovia y mora
dor en él; el Sr. D. Hu fino Toledano ele la 
Santísima Trinidad, el Sr. D. ~fonue\ Lá
zaro de la Cruz., sacerdotes; el hermano 
J<'r. Joaquín Fonlecha de Santa Teresa, 
lego profeso, y todos religiosos Carmeli
tas descalzos; Sr. D. Eugenio Reguera, 
Gefo superior político de esta provincia 
de Segovia; el Sr. D. Juan Saez, Caba
Jl('ro de la órden de Isabel la Católica, 
gcfe ele cuarto de las Serenísimas Infan
tas; el Sr. D. Manuel Lopez Gascon; ca
pitan de infantería; D. Isidro Losa y Cruz, 
,·ecino de Madrid y asociado al comisio
nado por el Rmo. P. Vicario general y 
otros mucho:- testigos que asistieron al 

aclo, y en presencia pe Lodos los referidot 
el dicho P. D. Cárlos manifestó que por 
órden <le S. M. el Hey nuestro señor se 
hallaban reunidos para presenciar la aper
tura del sepulcro de S. Juan de la Cruz, 
para lo cual dicho P. comisionado entregó 
á D. Isidro Losa y Cruz Jos llaves de 
hierro, pendientes de una cinta de seda 
rayada con un lazo en medio. Acto conlí
nuo los Paures sacerdol.es D. Rufino Tole
dano de la Santísima Trinidad y D. Ma
nuel Lázaro de la Cruz, vestidos de albas 
y estolas blancas cruzadas ante el pecho, 
subieron por dos gradillas que estaban 
arrimadas al altar y se colocaron á uno y 
otro lado de la urna ó sarcófago de már
mol que estaba en medio del altar mayor 
de dicha capilla. 

Llegaron á este templo el Rey nuestro 
señor y los Serenísimos Sres. Infantes Don 
Francisco de Paula y D. Fernando de 
Borbon, acompañados del Excmo. é ilus
trísimo Sr. D. Tom,í~ Iglesias y Barcones, 
Patriarca de las Indias y pro-capellan 
mayor de SS. ~JM. y demás personas. de 
su servidumbre, hecha una breve oracion 
por S. M. y AA., y dada órden por el ex
celentísimo é ilustrísimo Sr. Obispo de 
Segovia, el S,r. D. Isidro Losa y Cruz apli
có las llaves á las cerraduras, y los Pa
dres D. Rufino Toledano de la Sanlisima 
Trinidad y D . .Manuel Lázaro de la Cruz 
abrieron y bajaron la losa que sostenían, 
con que quedó patente el interior del se
pulcro. Bajados del altar los referidos Pa
dres sacerdotes, y removidas las gradillas, 
salió á decir misa rezada el P. D. Cárlos 
Fernandez de la Santísima Trinidad, co
misionado por el Rmo·. P. Vicario general 
en la que el Excmo. é limo. Sr. obispo 
ele Segovia llevó á besar los corporales á 
S. M., tocando en el ínterin la música de 
artillería piezas escogidas. Concluida la 
misa, los referidos PP. con sus ornamen
tos cantaron la antífona del santo Atendite 
ad petram ele. con su verso, y el ilustrí
simo Sr. Obispo de-Segovia cantó la ora
cion. En esto los mismos PP. subieron al 
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altar y colocados á uno y otro lado del se-' dos, P. Prior y ,i O. Rufino Toledano de 
pulcro abierto, levantaron la tapa de otra la Santisima Trinidad sPr la voluntad de 
urna ó caja de ruad.era y cristal qnc se S. M. se estrajese el sudario de lino que 
hallaba en el centro del sepulcro. Enton- cubría el cuerpo del Santo, sustituyéndo
ces subió S. M. el Rey y en su presencia le otro que presentaba, segun costumbre 
levantaron los sacerdotes·una cubierta de usada por las Heales persouas en seme
raso encarnado con llore5, despues apar- janles casos. Aceptada la ofrenda ror <li
taron á uno y otro lado un sudario ó chos padres cslrnjo el último el sudario 
toballa de lino con encajes y se dejó ver que pusieron al Santo sus religiosos el año 
una cabeza y el tronco del cuerpo de una mil ochocientos diez y ocho, cuando le 
persona humana. Ln cabeza estaba cu- colocaron en la urna de madera y cristal 
hierta por la parle infe~·ior hasta la frente en qne se halla al presente. Esta santa 
de un solideo á la italiana, de seda con reliquia fué puesta en mano del Sr. Pa-
trencilla de plata y varios bordados de lo triarca; que se dignó regalar una buemi 
mismo. El rostro cubierto de piel, perci- parte al limo. Sr. obispo de Segovia, otra 
biéndose las facciones; la nariz destroza- al P. Prior del convento, reservándose el 
da por la punta y unidas ambas manc.libu- resto para S. M. y AA. A este tiempo el 
las con la falta de algunos dientes aunque P. Fr. Rufino acomodó el nuevo sudario 
pocos. El tronco del cuerpo entero todo adaptándole en derredor y sobre el cuer
cubierto de piel , percibiéndose las costi- po del Santo, dcspucs le cubrió con la 
!las y el apéndice Jcl e~ternon que estaba colcha de rasn y flores, dejan<lo descu
levantado. Descansaba sobro un hermoso bierta la cabeza, á la que se tocaron 
colchoncillo de raso azul bordado de se- multitn<l Je rosarios, cruces, paños, me
das, y lo mismo la almohada, todo con te- dallas y estampas, haciéndose todas c~las 
nido en una hermosa caja de nogal pulí- operaciones sin remover el santo cuerpo 
mentada con los entrepaños de cristal y Je la caja en que se halla depositado. 
con una cubierta ochavada que remata en Se halló sobre la cubi(•rla Je raso y flo
un lazo de la misma madera, con un bo- res corno una mano de papel blanco bas
ton redondo, tiene cinco cuartas de larga to, impregnado de un suavísimo olor que 
por dos de ancha. despedían las santas reliquias y que todos 

Ueconocido por S. M. y por los dos re- percibieron. Dicho papel se repartió entre 
ligiosos sacerdotes ser aquel el cuerpo de los concurrenles, sustituyendo en su lugar 
San Juan de la Cruz, segun siempre se otra mano de papel en largo y unos cuan
ha venerado, y por la conformidad de lo Los cuadernillos de papel recortado. Dada 
que lenian presente con lo que refieren señal por S. M., él presencia de los muy 
las historias de su santa vida, bajó S. M. RR. señores Obispo, Sr. Patriarca, a u lo
é inmediatamente subieron á adorarle los ridades y multitud de pueblo que se hn
Sres. lníanles D. Francisco de Paula y liaba presente, se volvió á cerrar la urna 
D. Fernando: luego el Ilmo. Sr. obispo y sarcófago con la misma solemnidad con 
de Segovia , Sr. Patriarca, P. Prior, se- que fué abierta, entregando el Sr. D. Isi
ñores de la Real servidumbre, Sr. Gober- dro Losa y Cruz las dos llaves al señor 
nador civil, Sr. Comandanle general, se- D. Cirios Fernandez de la Santísima Tri
ñor Magistral de la Santa Iglesia, señor nidad, religioso Carmelita Desraizo, y 
Fiscal del tribunal eclesiástico, Sr. cura comisionado al efecto por el Rmo. Sr. Yi
<le S. Márcos y demás señores sacerdotes cario general de Carmelitas Descalzos Don 
que se bailaron presentes. Juan Maldooado de Santo Tomús de Aqui-

Despues de un corto intérvalo el señor no. No se hizo uso de la llave que leni11 
Patriarca manifestó á los PP. comisiona- el P. Prior D. Felipe Herrero por no bu-
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,1er habido necesidad de abrir la losa que 
Ja á la parte del camarín. 

Ultirnamente para satisfa~er la devo
~icm del pueblo que se hallaba reunido en 
;I cuerpo de la iglesia , el P. Prior sacó 
Je la sacrislía interior un relicario de 
plata en que se contiene un hueso consi
derable del Santo, el que se dió á adorar 
primero á S. M. y AA. y despues á todo 
el pueblo en las gradas del altar mayor, 
con lo que se dió fin al acto. 

De ~odo lo cual , y de haber pasado 
fielmente segun aquí se refiere, el Exce
lentísimo é limo, Sr. Obispo de Segovia 
mandó esleoder la presente acta que fir
ma S. E. l. con el n. P. Prior del referi
do convento y demás religiosos Carmeli
tas Descalzos que se hallaron presentes, 
de que certificü.-Segovia 3 de setiembre 
de 181'>3.-Fr. Francisco, obispo de Se
govia.-Fr. Felipe Herrero de Santa Te
resa.-Fr. Manuel Lázaro <le la Cruz.
U." Fr. Joaquín Fontecha de Santa Tere
sa.-Por mandado de S. E. l., Fr. Hufino 
Toledano de la Santísima Trinidad.-Es 
copia.-Toledano. 

ANUNCIOS. 
CON LICENCIA DEI.A AUTORIDAD ECLESIÁSTICA. 

EL POH QUÉ 
DE TODAS 

LAS CEREMONIAS 
DE L\ IGLESIA 

Y SUS MISTERIOS. 

f.arlilla de Prcla1los y Sarmlolcs , que cnscila las Ordenanzas 
}:c!csi;isticas que 1lel1en salirr Indos los \linislros de Dios; escrito 
ru foru1a ilt! di;Hogo ,i111l11ílico t'nlrl' 1111 \'irario instruido' I un 

Esl1111i:rnl1• rnrioso 
POR Y.I. PRRSDÍTl!RO 

DL111 2lnlonio Cobu1i ~ .:thil1. 1 

l>IVIDIDO 1!1'1 CUATRO TRATADOS. 

El'_-º couliene: El Por q_11é d~ todas_lu, co111s de la lyle- I 
ua en comun, y uu ,J/u/e,-ws. au en lo estrrno como · 

en lo inltrno. El 2,0 El por quo de toda, la, ceremonia, 

del Santo Sacrificio ,le la ,Jliia y 1111 Jli1terio1 Él s.0 

El por qué de Íodo, to, Sacramento,·y 1111 ceremonial; 

ilullrado con Teología do_amdtica. El 4.0 El por qut de 

toda, la, (e1tioida,de1. ,y su '011igtn, co1t adiciot. de to
tl,01 /01 llim1101 del B-re11iarjo Romano con1lruitl,01, y 

la, cere111onia1 que h¡¡cen /01 griego, ci,mdtico,, moro,, 
_judío,, turco,, ele: 

La obra que anunciamos es una de las poc:is 
que en este siglo harto superficial han merecido 
~na justa celebridad, porque lle~a en sí rnism.a 
impreso el sello de l,1 bondad bajo todos. concep
tos. Sus doctrinas no pueden ser mas ortodoxas, 
el objeto no pue1le · ser mas interesante para las 
personas á quienes' espeéi,1lmenle se dedica, el 
plan está perfectamente desempeñado; y el autor 
ha manifcst~do en esta producciori un caudal de 
conocimientos nada c_omunes, y una erudicion 
profunda en las ciencias eclesiásticas. No queremos 
prevenir el juicio de los lectores con elogios prema
turos. La opinion pública fallará despues de haber 
leido, y desde luego estamos seguros de que su ve
redicto corresponderá cumplidamente á nuestros 
pronósticos. · 

Consta de un lomo en i. 0 mayor y se vende en 
Madrid. id 8 _i·s. en rústica y 2;~ en pasta, en la 
Admimstracwn, calle de Val verde, núm. 2i, y 
cu las librerías <le Cuesta, calle Mayor, y de 
A9uado, c,Jlle de Pontejos. , 

Los señores que deseen adquirirla en Provincias 
la recibirán en rústica por el correo, franco el porte, 
al mismo precio que en Madrid, siempre c¡uo al 
hacer el pedidp; tambien en carla. franca, manden 
su importe á favor, de D. lliginio lleneses, A<lmi
nistraclor de la misma, en libranza sobre correos, 
y nJ teniendo proporcion por este medio, e1ivien 
27 sellos de seis cuartos. 

Tanibien se remitirim encuadernados en pasta, 
cuando el pedido llegue á seis ejemplar:es, y haya 
Ordinario ó_ mens,1geria para el pueblo en que se 
pidan. . 

En la reduccion del /10/etin, y en Tole
do en· la lihr-erla calle del Hombre de palo, 
!'e hallan• de venia los tomos püblicodos 
del AÑo VrnGfNEO en los términos ya inui• 
cados, 

· MADRID. 
• 1 • ~ .. ' • 

DIPR~:nA ~E IHGlNI(} RRNESr•,S, 

(·,dlP,rlc Valvcnle, núm. 24. 




